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Notificacion Judicial Arrigui & Asociados <notificacionjudicial@arrigui.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL PROCESO No. 2019 - 0194 DEL JUZGADO 18 CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI 
1 mensaje

Notificacion Judicial Arrigui & Asociados <notificacionjudicial@arrigui.com> 17 de febrero de 2021, 17:42
Para: njudiciales@valledelcauca.gov.co.rpost.biz
Cco: Tatiana Vasquez Arboleda <seguimientojudicialcali@arrigui.com>

Señores
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
 
 
Radicado:      76001310301820190019400
Naturaleza:    Ejecutivo Singular
Demandante: FUNDACIÓN VALLE DEL LILI
Demandado:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Fecha de la providencia que se notifica: 16 de enero de 2020
 
En atención a lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, por medio del presente correo le
notifico la providencia de fecha 16 de enero de 2020, proferida por el Juzgado Dieciocho (18°) Civil del
Circuito de Cali, por medio de la que libró mandamiento de pago en contra del DEPARTAMENTO DEL
VALLE DEL CAUCA y a favor de FUNDACIÓN VALLE DEL LILI
 
Para efectos de la notificación al presente correo adjunto auto de fecha 16 de enero de 2020 y el escrito de
la demanda y sus anexos en un enlace de Google Drive https://drive.google.com/drive/folders/1RglAV-
uY5v1-KXivMkEDs7s-vrgdb30V?usp=sharing, adicionalmente, me permito manifestar que el correo
electrónico del Juzgado es j18cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

 
En atención al parágrafo tercero del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se le informa que "La notificación
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación"   
 
Cordialmente,  
 
 
HERNÁN JAVIER ARRIGUÍ BARRERA
C. C. No. 12.191.168 de Garzón - Huila
T. P. No. 66.656 del C. S. de la J.
Apoderado de la parte demandante
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